
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., Veintitres (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2023 01406 00 (restitución) 
 
Se admite por reunir los requisitos legales, la demanda de RESTITUCIÓN 
instaurada por RL CORREDORA INMOBILIARIA LTDA contra YURY KATHERINE 
ALDANA VARELA. 
 
Désele el trámite Verbal de Menor Cuantía conforme lo dispuesto en el art. 368 y 
s.s. del C.G.P. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme lo dispone los artículos 
291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física reportada para tal efecto. 
 
En caso de que se notifique la admisión de la demanda en armonía a lo previsto en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (en el correo electrónico obrante en el formato 
de solitud del crédito), deberá dar cumplimento a las exigencias del citado artículo, 
haciéndole entrega de la copia de la demanda, toda la documental que se requiere 
para surtir el traslado, y el auto admisorio. 
 
Se reconoce a la sociedad LOI SOLUCIONES S.A.S., para actuar como apoderada 
de la parte actora, en la forma, términos y para los fines del mandato otorgado, quien 
actuara a través de la Abogada LAURA VIVIANA ORDOÑEZ MARTÍNEZ. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

JUEZ 
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